
 

 

 

 

 

AVISO 

 

AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

 

FIDEICOMISO FINANCIERO “SUCRÉDITO - SERIE XXII” 

 

FIDUCIARIO: BANCO DE VALORES S.A. 

 

FIDUCIANTE/ADMINISTRADOR: VALLE FÉRTIL S.A. 

 
Esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de conformidad al art. 32, inc. b) 
de la Ley 26.831, ha dispuesto autorizar el listado de los valores fiduciarios emitidos en el 
Fideicomiso Financiero del título, dentro del marco del Programa Global de Valores Fiduciarios 
“TARJETA SUCRÉDITO”, que se detallan a continuación: 
 

MONTO Y MONEDA DE LA EMISIÓN: 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase A por v/n. $ 800.000.000.- 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase B por v/n. $   92.700.000.- 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase C por v/n. $   47.000.000.- 

 v/n. $ 939.700.000.- 

 

DENOMINACIÓN MÍNIMA DE NEGOCIACIÓN: 

$ 1.-  

 

CÓDIGOS DE ESPECIES: 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase A SD22A 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase B SD22B 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase C SD22C 

 

BIENES FIDEICOMITIDOS: 

Créditos otorgados por el Fiduciante, derivados de la utilización de las Tarjetas de Crédito emitidas 

por el mismo.  

 

La totalidad de las condiciones generales de la presente emisión consta en el Suplemento de 

Prospecto y en su Adenda enviados por la Comisión Nacional de Valores. La versión resumida 

del Suplemento y la citada Adenda fueron publicadas el 25.11.2021 y el 29.11.2021, 

respectivamente, en los medios informativos de este Mercado, de acuerdo con la delegación 

de actividades del inciso g) del artículo 32 de la Ley 26.831. La lectura de los referidos 

documentos es imprescindible ante cualquier decisión de inversión. 

 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2021. 
FNG/GV 
 

 

 

 

 

ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 
 


